
 
 
 

 

 
Memorando Nro. 478 GADMCB-CCP-24-P 

Para: Ing. Luis Alcívar Cadena 

DIRECTOR DE GESTION  DE  OBRAS PUBLICAS 

 
 

De: Tcnlga. Pamela Montece Monserrate  

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE CONTRATACION  PÚBLICA 

 
 

Asunto:  Certificación de Catalogo Electrónico  “CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS  

DE AGUA POTABLE  Y ALCANTARILLADO PLUVIAL EN LA CABECERA 

CANTONAL  DE BABA  Y EN LAS CABECERAS DE LAS PARROQUIAS 

RURALES  GUARE E ISLA DE BEJUCAL  DEL CANTON BABA,PROVINCIA 

DE LOS RIOS ” 

 

Fecha: 05 de noviembre de 2024 

 

Por medio de la presente me dirijo a usted para informarle que en base al 

memorándum N°  56-GADMCB-DGOP-2024-LAC de fecha 05 de noviembre de 2024 

suscrito por usted donde solicita realizar la verificación de Catalogo Electrónico; en 

calidad de responsable del Portal de Contratación Públicas del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, y luego de proceder a verificar el catálogo electrónico y el 

catálogo Inclusivo en el portal informático de Contratación Pública, tengo a bien 

certificar lo siguiente: 

OBJETO DE CONTRATACIÓN OBSERVACIÓN 

CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS  DE 

AGUA POTABLE  Y ALCANTARILLADO 

PLUVIAL EN LA CABECERA CANTONAL  

DE BABA  Y EN LAS CABECERAS DE LAS 

PARROQUIAS RURALES  GUARE E ISLA 

DE BEJUCAL  DEL CANTON BABA, 

PROVINCIA DE LOS RIOS. 

 

 

NO CONSTA EN EL CATALOGO 

ELECTRONICO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

CONSTRUCCION 

 
 

ALCANTARILLADO 

 
 

PLUVIAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

Con lo cual, se ha dado estricto cumplimiento al primer inciso del Artículo 46 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:  

 

Artículo 46.- Obligaciones de las Entidades Contratantes. - “Las Entidades 

Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico previamente a 

establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que 

el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros 

procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de 

conformidad con la presente Ley y su Reglamento”. 

 

 

 Saludos; 

 

 

Tcnlga. Pamela Montece Monserrate  

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE  CONTRATACION PÚBLICA 

PMM 
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